RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003053, Ent. N° 2519/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 3/2015 cuyo objeto es la adquisición de té, café y cocoa;


RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de febrero de 2015, se presentaron las firmas: Dielmi SRL., Aranil SA, Distribuidora Manantiales SA., Puntarey SA y Vidaler SA;

2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes presentándose: Dielmi SRL, Vidaler SA, Aranil SA y Distribuidora Manantiales SA., según acta de fecha 19/03/2015;
3) que, de la aplicación del Numeral 7) del Artículo 2 del Decreto No. 129/00 y según acta realizada el 15 de abril de 2015, surge que la totalidad de las firmas calificadas mejoraron las ofertas originales;
4)  que no se obtuvieron ofertas calificadas en el ítem “Te en hoja” por lo que se declara desierto;

5) que consta Resolución No. 44/015 de fecha 28 de abril de 2015, adjudicando el llamado a  Aranil SA ($ 11.361.777,50) y Vidaler SA ($ 1.945.044,20), estableciendo que dichos montos podrán ampliarse hasta un 30% de conformidad a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales en la cláusula 2.1 (condiciones específicas);

6) que se deja constancia por el Organismo que se realizó el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);


CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/03 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado No. 3/2015 convocado por la Unidad Centralizada  de Adquisiciones para la adquisición de Té, Café y Cocoa, adjudicada a las firmas Aranil S.A. ($ 11.361.777,50) y Vidaler S.A. ($ 1.945.044,20), la que podrá ampliarse hasta un 30% de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación al objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devuélvanse las actuaciones.
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